
MoclÓN QUE PRESENTA ENRteuE pÉnez neeLLÁN, coNcEJAL DEL GRUpo
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE 'RIESGOS DE ACCIDENTABILIDAD EN
AcERAS y AJUSTE A LA NoRMATtvA DE ANcHURn míru¡ma-

Ya es bastante compleja de por sí la movilidad y accesibilidad en determinadas aceras de
algunos barrios y diputaciones de nuestro municipio, debido a la antigüedad de las
infraestructuras. Esto sucede porque no reúnen las medidas obligatorias para el paso y el
tránsito de peatones, máxime cuando existen obstáculos puntuales, tales como: postes de
telefónica, báculos de alumbrado público, semáforos y señalización vertical vial.

Un itinerario peatonal exterior, como es una acera, debe tener una anchura mínima de 1,b
metros y cuando exÍstan obstáculos puntuales para determinados servicios, estos se
dispondrán de forma que resulte una anchura en la acera no menor de 1,20 metros de
itinerario adaptado, ni menos de 0,90 metros en itinerario practicable.

Hemos podido comprobar que hay un centenar aproximado de casos de postes de
señalización vertical, que sustentan discos en zonas urbanas y que se sitúan sobre
aceras o zonas destinadas a la circulación de peatones, los cuales deberían tener una
diferencia de cota entre el borde inferior de la señal o cartel y dicha acera, no inferior a 2,2
m, para evitar accidentes y golpes en la cabeza de los peatones pues, de ese centenar
examinado, el disco está a menor altura -entre 1,60 y 1,75-, con lo que al peatón le llega a
la altura de cuello y cabeza, incluso hay casos que a la cintura.

Esta incidencia es fácil de subsanar y así se podrán evitar posibles riesgos de accidentes.

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta para su debate y
aprobación la siguiente

MOCtÓN

Que el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a
llevar a cabo una revisión y a detectar las incidencias de la señalización vertical existente
en las aceras de zona urbana que no cumplen con la medidas de seguridad, para que el
borde inferior de la señal con la acera cumpla la medida reglamentaria de 2,2 m en
prevención de accidentes que puedan sufrir los peatones.

Cartagena, a 12 de septiembre de 2024
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Fdo. Jesús Giménez Gallo

Portavoz Grupo municipal MC

Fdo. Ennque Abellán

Concejal del Grupo municipal MC
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